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Artiselo L Las teyat eDituian su la Per:humeo ire;

leo Balverea y Cantriam, e los eeinte diría de su procesal-
geoitin si sis ellas au ate dispusiese otra cosa, se enUen-
de Reg laa ir pele talgación el dia que termine la hace"
citoa de la hl en le (ereerte

Art. 2.° La ignorenctia de las leyea ao tareas* de su
seempli dento.

Art. 8.° Lea leyea no ndrin efecto retroactivo, d;

sim tipo:rieren lo centrarin.--(C6digo civil vigente).
Real decreto rt 3nstrueei6n de le de Enero de Reoi

Artleele 23. Les Corporaciones ,proeincialee y me
itelpales ale:martini, en primer término, al Notario 6 No

'elAesa ene autoricen lar trabaetaa, loe derecho' por ellos
devananedes y Ins implemento" adelantados por tes mis.
mico, r,s4 cota° loja dereehow de inserción de los anunciar

,lrys periudieria oficiales, cuidando de reintegrarse de
rerseistante, al lo hubiere, del importe total de loe Wad.

.04 gastos, de ctlyteczego ern, con arreglo 11 lo diapuearr
e a la regte 	 " de , Irri g

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

AIL4 tealanuee 	 P. eaetac 	 rozna na cdtersoza Peseta.

..itt mese
	 3 	 Unas. 	 6

'Criereestre. • , . 8 25 Peine/atice.
mame 	 , 	 16 58 Seis almea. 	 . 22 50

Un año, . 	 „ 88 	 Un año. . 	 . 45

Miseree Emigre 44 eirarssress e. peAssa.

64 p4b1142, tagsz 14%,41411, empui lee sos414244.

NOTA IMPORTANTE.---temediatumeate ene ir»
señorea Alcaldes y Secretarios reciban este 130141rie die
pa nririn que se fije un ejeoupki en el sitie le couture-
ere, dende permanece:1 "rae el recibo del reessatre
;Mente.

Las l eeme órdenes y armamos que se manden poblie
en tos Boktieid iguala si bar dis remitir al jeto

)olitico osapectivo, por rayo conducto se pasada 1
3ditorei de loa mencionidos neri6rilerra.
(O denes de 2 de Abril de 8 y 21 de Octubre de1$64)

Los 'ciares Secretarios cuidaras, bajo su mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los teneres de este
Boutent, colecciorrades para en encuadernación, que de-
bera •eflic rae al 'final de cada año.

ADVORTENCIA.--e onforme con la cond1-
eió9 4 'del pliegn que tla servido de b se para
laa suba8t4, no se insertará ningtri edioto 6
anuncio que sea it instar ola de parte Bici que
ab nen loa interes 5dos el importe

1 blionoición õ garantioen el pago,i razia de 96

I
centimos de peseta p-,r linea o parte de ella,
y la venta de números sueltos ä 40 céntimos

Ida regata.

Mi. NI --VIERNES 1.• DE MARZO DE 1918

1Vrtatinea

e o medidoPROVINCIA DE CÓRDOBA

PARTE ( fICIAL
M'Idea hl rimel de.Iinistros

el Rey Derl Alfonso XIII (que

litigo guarde), S.11. I. Reina Doba Vio-

teile ng-nia y SS. AA. RR, el Princl-

pe de Asturias é Infantes, confina:in ala

novedaren su importante salud.

De igual beneficio diafrutan las demäst

personas de la Augusta Real Familia.

(«Glcetes 28 Febrero 1918)

HGJBIEN.1\0 L1VEL. DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 797
(Continuación)

iiesultado riet escrutinio de in votaci6n

verificada ante las Mesas de lata Seccio-

no!' y Municipios que 2 continuación se

expresan, con motivo, de las elecciones

de Diputados ri Cortes celebrada" et dia

24 de! actual:
MONTORO

Den Andrés Peraero Carinele, 102.
Don Antonio J.6114.24.
Den Federis. Castejlin y Martínez de

Arizala, 5.
Don Antonio Mama, 1.

Distrito Regulaste-Sección primera

Don Eugenio Barras. y Sanchez Gue-

rra, 120.
Don José Linche: Guerra, 115.
Don Andrée Perahro, 110 ,
Don Antonio Jaén Moreate, 28.
Dora Federico Castejón y Martine: de

Arizala, 14.
Secci6u tercera

Don Eugenio Barrote y Sanches Gue-

rra, 123.
Don Andiés Peralvo Cancelo, 120.
Don Antonio J.én Moreute, 94.
Den J ,tré Sanchez Guerra Martinez, 72.
Den Federico Cattejón y Martínez ce

Atízala, 31.

Distrito tercero.-Sección primera

Don Eugenio Barroso y Sanchez Gue-

rra, 178.
Don Atisbes Peralvo Cancelo, 141.

Don José S,4iciez Guerra, 128.
Don Antnnio Jrén Morente, 31.
Don Federico Caattjón y Martínez de

Arizile, 8.
Don Antonio ?hura, 1.

Sección segunda

Den Jpsé Sanr z 'Guerra, 124.
Dei; Ebgenio Waroso Sauchez Guerru,

123
D n AndiéePersIvo Cañuela; 1014
Don,Antonin Jién Morente, 22
Den :e etonio Maure Montaner, 6.
D n F &rico Castejón y Marte- ez de

Ar ; zret, 4.
Don Pedro Coronade Notar:e, 1.

Distrito cuarto.-Seeciin 6Alen

Dan Eugenio B . rroso, 149.
Don Anché& Peralvo, 181.
Don José Sanclaez"Gnerra, 117.
Don Antonio Jaén, 48.
Don Federico Casteidat, 10.

PEDRO ABAD

Distrito prirnero.-Seecién primer*

Den José Sanchez Guerra, 164.
Don Eugenio Barroso y Senches Gue-

rra, 145.
Don Andrés Perales:1 .y Cañudo, 93.
Don Federico Crestejón y Martinete 41.

Atizada, 47,
D..n Antonio Jaén Morente, 19.
Don Antonio Maura Merataner, 19.
Dan Francisco de P. Suenas, 12.

Distri . o segontio.-Stecien duce

Don José Sana« Guerra, 199,

! rrra, 146.
! 	 Don Andrés Pereivo Cuelo, 105.

Don Eugenio Barloe> y Sanclaez Gae-

Don Federico Castrjen y Martínez de

Arizaia, 50.
' Don Antonio J,.én Morente, 22.

; 	 Don Franeisso2aiinas Dieguez, 15.
Dora antertio Matara, 14.

VILLA DEL RIO

D;rcrito ?dinero. -SE;cni6a úice

Don Aedré Peralvo Crifuel e , 133.
11:tri Eugenio Barroso y Sanchtz Gue-

rra, 132.
Don José Sancho:e Guerra, 125,

, Don Antoni, Jaén Morent y , 60 ,
Dar: F,-deilcu Gavión y Martine i de

Adule, 79.

astrito aPgundo.-Serción primera

n Juré Swech-z Guerra, k
D. Eegenio Barroso y S:nchez Gue.

lea, 126.

illes. Andrie P-ralwo Cañuela. 106.
! 	 Don Federico Caltejón y Martini: de-

Arizsla, 97. .e 1
''Don Anto p in Jaén Merente, 73.

Sección segunda
i Den Bugemio Barroso y Sanases' Goe-
I ras

' 
112.

i r 	 Don Andrés Peralvn C.aesselo, 105.
' 	 Don José S'anches G ¡erra Ma Atoen, 92.

Den Federico Csstejón, 69.
i Dan; Antonio JAin Morente, 20.

VILLAVICIOS A
1 	 Distrito printerce-Sección primera
i
r 	 Dota Eugenio Barrosa, 183.

•Don Andrés Peral.° C4 h i ein, 91,1

1
	 Don José Salir-bel:Guerra Martínez, 891

Don Antonio Jaén Murente, 87.
Don Federico Castejón, 41.

1i 	 /Zoo Julian Beateiru, 7.
Sección argunela

Dan Eugenio Barroso Sanchez Guerra,
168

Don Andrés Pera Ivo Cafitrelo, 79.
..Don lori Sanch ., z Guerra Martínez, 78.
Don Antonio J•én Morente, 77.
Don Ferierico Castejón y M.iinez de

; Atiza a. 27.
Don briiin Besteiro, 6.
Don G.briel Calvo Pérez, 1.
Don Pablo hl, amar, 1.
Dis rito segundo.-Sección primera

eare Eugenio Barreara Sanchez Guerra,
217.

Don .‘1;nsécirSé)nPh.- 1.razi vGer,:iCzrñau'er,3104.
'Don Antonio j en M.4, .'t-,
Ocie Wierico C•se jón y Martillee de

Alinda, 39
Pule Juiirsn B eiteiro Fergandez, 4.

, 	 Sección sr-gunda
Don Eugenio Bilioso, 135.

Distrito primtru,-Sección primera
. 	 t

Don José Sa ga hvr Gre-rra, 166 votos.

Doe Eugenio Beeoso y Sanchez Gne- k
e

ara, 130.
Don Anntés Pendan, 100. 	 j

Don Antonied.én igoven le , 39.
Don Federico Caerejón y Martieez de

Arizata, 7.
Sección segunda

Den José Sanchtz Gut r., 140.
Dan Eugenio. B4raou y Sanchei Gue-

rra, 130.

;
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Don José Sanehez Guerra, 48
Don Ancirds Peralvo, 61.
Don Antonio Jaén, 64
Don Federico Castej6n, 19.
Don Pateo Iglesias, 1.
Don foil n Besteiro, 1.

BELMEE

D'atrito primero. -Sección primera

Don jesi Caeiniajo y Costillej e , 94 vo-

tes.
Don Mariano García Corts, 126 ,
Don Saetiago Alba, 1.

En Inane°, 1
Sección segunda

Don José Castilleje y Castillejo, 81..
Don Mariano Garifa Cortés, 135.

Distrito ',Tanda --Sección ssgunda

Dom José C , stil 'ejo y C2At i dej0, 58.
Den Mariano Garete Cortés, 189.

Distrito tercera-Sección primera

Don José Caleillej y Castillejo, 83.

Don !detiene) García Cortés, 113.

Sección segunda

Din José Castillejo y Castillejo, 151.
Don Marisma Gsroia Cortis, 68.

FUENTE OBEJUNA

GOBIERNO CIVIL
IA

PeOVINCIA D CORDORA

De Real erden lo diga á Y. E. para su

conocimiento y domas efectos. Dios guar-

de a V. 1. muchos añea Msdrid, 6 de

Febrera de 1918.
CIERVA.

Zeffer 	

(«eadeta» 4 Febrero 1918).

Tesoreda re H7cienda

e

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

• de 2 de Febrero de 1918, sa/vo mejor dea

recite, bajo la siguiente designaci6n:

Se tensird por pante de partida pera la

nueva &sigo:ación el n.lireino fijedis en la

, primitiva solicitud, e sea el angule de

extremo, N de una edificación ruinosa,

z. que fui molino y se liarn6 Melino B enco,

g orillas del rio Agnernati las, en le finca
T e r, 	 :

• L.P iueurs
"luf, propiedad herederos rif.' don

; Alfonso Cár ?tanate ()sede este punto se •

meditan 50 ro. a O. y se peedra la 1,'

t'ataca; de ella 500 al N. y 2'; 300 al B.

ii

Cireseinr mimar° 830

Seri e nae comunica el Alcalde de
Nueva l„Carteya, por la Guardia eivil de'

aqeei pues to he sido encontrada alear:alce

nada una yegna de las Raes siguientes:
Edad, siete eles, atoada sude de Manea,

pelo modele, hieres nalga ircinerda, lu-
cera, b'arteos e-n 1es cettillzreis y eicatriz

ereja derecha.
Le que se hace pes ¡co por medie de

la presente, pera %tse pueda llegar A ce-
asseitniente de su dueño.

Córdeba 28 de Febrero de 1018.-El

Gobernador, Agustín de Llano.
eenabos se refieren ni N. ottregsd-

Ministerio de la Guerra

Niel. 833
3111 d. 1. c• cs 	 y 8 *; $00 al S. y 4 `; 100 el O. y 5.*;

Hibiéetiece tibrade certificaeiones de • 100 af 8 .4 6'; 300 el O. y 7'; 300 al 0,

descubiertos per el concepto ele: lititida- , y 8.*; 100 al E. y 9 y 500 al N ä 1.°
des contra ta «Saciedad E kiries', de Vi. pera cerrar ei nueve pari
dti nueve de Córdoba, de 1.419 20 pese- ;

metrn siedicitade.

Los
tu una y 294 08 otra, se he dictAe por
esta Tesorell4 de Hacienda la providsn- tiet*
cía de apremio de primer grade. 	 Le que se eublica de orden del zelor

Lo que se enuncie per medio del pre- Geberstador por medie de este edicto pa-

sente, haciéndese saber al intererade que re que en el término de treinta dies pne-

Distrito pi imere.-Sección primera 	 a

Don jes6 Castillejo y Castilleje, 430 ve-

i dan producir sus reclamaciones, coefur-

ros al artfeelo 26 de la Ley, los que se

orean eme detecto para elle.

Córdoba 1.0 !liarse de 1918.-11 In.

; viniera jefe, Luie Espine y Cepo.

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. 	 Visto el escrito que el Ca-

pitan Ge neral de la Criarte Región dirigió

A este Ilinieterio con fecha 18 de Septiem-

bre lidio°, participan es el excesivo efí-

me7o-4in expedientes de zesportsebilidad

que se instruyen con motivo de la decla-

ración de irei iies ä su presentacióre en

las concentraciones anuales, per so do

claracidn indebida de aeldadee

Resultando que la practica demuestra

Stookin ulluialstratt y a

de Primera (ludan:a
DE COLIDOB A.

Nieta. 811
Átela u. az alcs

i 	 Encontrándose vnimate4 las Escne as
nacient,les de niñas a." J, do Fuente 042-

: jurut y cíe Eeparrsg.1 (Prieg< ) se anua-
1 cian su proeisión en concursillo, cen arre,

i wo ä los artículos 61 ä 64 tic! Estatuto

/ del Meisterie aprolizeie por Real decreto

.ed 12 de »ti! de 1917 y Real orden de

' 26 del mismo mes y Gfio («Gaceta» del

' 11 de Mayo).

Ei plazo de presentación de instancias

solicitando lea vetaet.a sern de quince

' días tí eonter deede in fecha siguiente i

• la publicación de este anuncio en el Bee

LITUO OFICIAL d• le p:-oviseird

4os.
Don Mariano enrola Corl fgr, 18.
Votante en bienes), 1.

Sección segunda

Don Jané Comini llo y Cestitlejo, 246.
Den Marismo Garata Cartón 20.

Distrito 9egundo.-SarciOn Única

Den.Jev4eCe5di l ej0 y Castillejo, 855.

Don . Mariano Gorda Certés, 30.
Papeletas en blanco, 1

Distrito terceres.-Sección primera

Den jes6 Castillejo y Cestitiejo, 461.

• Den Medano Garete Corté, 6.

itcción segunda

Den José Castill e jo y Castillejo, 882.
Don Mmiano Grrcia Cert6s, 17.

Sección tercera

Don Msrione Garete Cort6a, 184.
Don José Crstillejo y Castillejo, 67.

Diste-ice enserien-Sección primera

que la inmensa mayurfa de los expedien-

tes transitados re sobreseen sin exIjir res-

ponsabilidadem g persona ni Coriscreción

alguna; y

Consider s ndo qu la tramitard6rt de

los misenoe produce un exceso de traba-

/ jo min ,benelcio para el,Estsdo ni A loa par.

dudares y r-ara el de Jueces inatructo-

que dedican ä <toritos experiie.ates un

t tiempo que han de restar ä su pueda las-

ADMINISTRACIÓN CENTR AL

Ministerio de Estado
Subsecretaría

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El seitur Cámsul de España en Tasepi-,

en, participa este Ministerio el felleci-

miento del sübdite escale, Rosl iolfis Gro:a-

zalea y Harnandez de diecinueve años,

soltero, comerciante, natural de Los Lte•

note Santa Cros de la Pelma (Canarias);

falleeió el 3 de Noviembre de 1917 en

Tampico.

Madrid, 21 de Febrero de 1918.-E1

Subsecretaria, Mar q ués de Anapesta.

((Gacetas 26 Febrero 1918) 	 - 	 Otardoba 28 de Iz t breo* de 1918 -FI

Jefe de l a Sección, Ves-ente Narbona.Don jr sé Castillejo y Castillejo. 403
Don Mariano García Cortés, 44.
Pape;etes en blanco, 1.

Seceids segunda

Don Jesé Cantinela y Castillejo, 408.

Sección tercera

Dosel/aré Cera dejo y Castiiiejo, 237.

Derd Mr nene, Garifa Cortés, 87.

HINOJOS A DEL DUQUE

Don José Castillejo y Camine°, 836

votos.
Don Mariano García Cortés, 2.

Distrito inico.-Sección fieles

Don José Castillejo y Castillejo, 104.
Papeletas en blanco, 10.

Distrito priusero.-Seccidna duica

Don levé Castillejo y Castilleje, 114.
Bon Mariano Garita Cortés, 94.

Distrite iterando -Seccido todas

Den José Castillejo y (badilejo, 100.
Don Mariano Garete Cernéis 181.
En blanco, 1.

Jefatura de Minas

truceión y la eie !a tropa,

El Rey (q. D. g) de 'mierda con la ex-
..

puesto por el Ministerio de la Goberea

eión, quien se consultó su opinión d los

efectes de les erticulos 837 de la Ley y

101 del Reglamente, se ha servida, fuel-

ver que al ser reconocidos deinitivasama.

te io presuntos ing tiles por lea Tribuna-

les Méiiccs militares, y al remitir con

arregle ä la Real orden de 19 de Agosto

ele 1916 (D. 0. eles. 184), d. loa Capitanes

gexeralea /a duplicada copia de la pro-

peeetra, pare que dichas Autoridades en.

viro un ejemplar ä la Comisión mixSs de

reclutamiento respective, y otra al Juez

inatroetua, le iestreceión de los expedien'

tes á quena efieren los artículos 140 de

la Ley y 356 del Reg l amente pa su

aplinsción, se limite laicamente A los ca-

ses en que del informe del Tribunal Mé-
dico militar aparentan motivo! euficientes

p..ra exigir responsabilida d por ser la en-

fermedad 6 defecto ffaico que motiva la

inutilidad de les que por sus aletean/e ex-

ternos y sin manifestacidat previa del pa-

ciente, pueden ser apreciades per él ó loa

facultativos que practicaron los recono-

cimientos, cuyo extremo so harä constar

en los repetidos certificados.

Nato, 810

Sieodo de urgente necesidad para la

/seseasen la 3, cevi , i6t3 iteris de 'sed.

cu&as nacionalea que se encuentran va-

cantes en esta provirede, el I tenla. etefiot

Gobernador Civit de is misma ron fecha

de nos, se la* seKvid hecee les siguientes

nombramientos de flamearas interival:

Dele Carmen García Tarifs, pera mees-

tris de la Escuela nacional de n ñas de

Ochevillo de! litio (Fuente Pelos re).

nafta Josefa Valbuena Pineda, par:

hiero ideen de Fuente Tejo ., y

Doga Carmen Lora Cecea, para idees

idee de 4 Cerrillo (Rute), •

Lu que se hace !sibila° por este medio
los electos del plazo de posesiórs de lat

interesadas de retomada y de la vigente
Ley electoral.

Córdoba 20 de Febrero de 1918.-3i
Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

DE LA

p RdVINCIA jj Jt C O R 13 0E4

Narro 844

RECTIFICACION

• earnero del expediente 7.774

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

(Continuara),

Hago saber: que per don Fernando

eratrelda Caldee/in, vecino de %herid, se

ha presentado en e! Gobierno civil de esta

provinoia una inutancia fecha 24 de Fe-

brero de 1918, icsicitendo se le concedan

51 pertenencias de la mine denouainada

«Colombinas, de mineral leierne, sita en

el término de Belelcazar y Viso Pedro-

cha y en la finca La Dehesilln, cuya de-

signación rectifica y reduee en la forma

siguiente: cuyo regiatro le ha sido ad-

mitido por decreto del vatio: Gaberaador

si dentro del térrei ges de trua días, g con-
tar desde la insereidri del presente en este
peoiddico ofielal, no verifican el iiagreeo
dei principal en el Tesoro y abcean
Agente Ejecutivo el importe del 6 por
100, en que cona ste el apremio de prU
mer grado, se decretará el de segunda
con el recargo del 10 per 100 sobre la
catea.

Córdoba 82 de Febrero de 1918.-1
Tesorero de Hacienda, Eduardo de la
Vega.
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Abogacía del Estado
PROVINOA DE CORDOBA

Näret. 802

Por la presente se hace iber ä

Ayuntamiento' que 3 condonación se ex-

Ferian, que en el tórmino de siete día,

imprerrogables, contados desde la publi

nación de la prece.nte en el Boreeern Opi-

ØA& de la p-ovincis, habrán de satisfacer

gl Temer° lae eantidadee que tembién se

concignan que les han sido liquidadas

por el impuesto establecido sobre l oa hie-

Peseta.

Hinojosa del Duque 437 81
Benancieji 20 40
Monten-que 18 93
Belalcezar 821 56
Aguiler -17 06
Rute 43 46
Iznajer 14
&mines 88 44
Vilinfrasioa 29 27
Las cuatro eta' del Constado

de S bota Eufemia 19 40
Cardube 25 de Febrero de 1915.—El

Allegado del Eetedo, Andrés Rodin.
•

mea de personas jurídicas y 1 ií veinti-
L AYUNTAMIENTOScinco céntimos de peseta como honoro..

ríos per ir conaribucisan de ratilidedes,

previniéneWes que si no lo ver : ficen in•

surtirle en la multa del 10 pw. 100 de la

cuota liquidada y habran de pagar el in •

teder da demora correspondiente hernia el

día en qne realicen e! pago:

PUENTE GENIe.—Na ». 829

Don Manuel Parejo Delgado. A calde
presidente del ilustre Ayuntamienie de
este vida.1
Hago saber: que terminada per irt Jura-

, ta aJonicipal la confección del Re.parto

vecinal de Consumos para el corriente

asgo de 1918, queda expuesto al paleaste

en estas olazinas municipales durante

ocho dies hahileti que :ion los comprendi-

dos entre el dua y el once de Marzo, ani•

boa inclusives, 6 in de que los eantrib

yentes puedan examinarlo 7 presentar lee

• rec l amaciones que (Mimen pronedentea,

advirtiendo loe la Junta se reunid el

alfa trece y hora de las trece a fin de exa•

latines- y fallar las que se produzcan tanto

por eserite corno verbales.

Puente Genie 27 Febrero 1918.—Ma•

ame' Pareja.

MONTOR0.—Núae, 801

Ilustre Ayentaratiessto de mi presi-

dencia en :mahón del (»t'arce de Enero 61-

municipal en el corriente ato.

La forman les caer: Antonio Gladio,

Peäuelas, Arco, Concepcioän, Monederee,

Higuera, Ceniza, Antón Diez y Cantones.

Sección tercera

Comprende 'ies Mies: * Don Lorenzo,

L i Lara, Horocmneve, Ventura, Nota-

tariee, Mario, Criado, Grujas, Cmecha,

asa de SMati Maria, Postigo, Bartolee-

dealgoadoi per la caerle los se geres que

aigu en: 

D. Mamsel Orleitair Luna
Laurean. Mentes Romero
Miguel Peña Ubrida
Rafael Cebanillas Mellado
Francisca Eleajo Romero
Ciro Linares Reside
bula de Dios Atender% Peres Aranda

Emilio Aceda Herrero
Rafael Arana Remo
Antonio Paris G irrido
Manuel C. ri /era Reyes
Autonio Mora /tolden
Miguel Vilaplana Gutierrez
Domingo Serrano Mural
Luis Garrida Claricóir
lesquia Mude! Verie
Manuel Garrida Calvo
losé Mendoza Pastor
Saturnino Cune -a Migan.

Lo que se hace paladeo por medio del.
presente en ~pimiento de lo que dis-

pone el ,,rticule 68 de la vigente ley Mra-

nieipal.

Cabra 26 de Febrero de 1918.—Jca6

Perez, —Por mandado de 8. S.: braquial

Mora, Secretaria.

MONTILL A. —Na . 745
Lista rectificada que . ha sido declarada

definitiva de los se gures Concejales de

este Ayuntamiento y un número cnidru-

pie de mayores contribuyentes con (1e-

r:eh° a elegir Compromisarios para Se-

nadores en el atto actual, formada con

arreglo á lo que previene el ere 99 de la
Ley de 8 de Febrero de 1877:

Segares Concejales

D. Manuel Herrador Pedreiza
Exorno, Sr, D. Miguel Mercarles del Real
D, Ant nio linches Maureaint

Manuel Vilialtor de la Puerta
Luis Valla Nove.,
José Cuello y Pérez de Algaba
Antonio Rey Toro
José de lx Puerta y de la Cruz
Manuel Polo 4,e.
Antonio Jiménez Gernez
Antonio Trapero Aguilar
Antonio N. de la Ce ea Luque
Luis Moreno Cruz
José Marqnez C mbroaero
Francisco Zafra Contreres
Agustín J, Cantolano y Alvear
José Pedrera Delgado
José Seecb-z Orellana
Aetunin Bujslance Mural

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tietroen.

Camacho y Mota.

Sección cuarta
Se compone de l u calle: Capitän, Oli-

vares, Dates, Santiago, Agria, Panaderos,

Carne, Despojos, Puente, Jardín, Ribera,

Ca.varie, Pino, Renepea, 'codiciada, Jan-

dieta, Santa Ana, Cedrón, Plaza del Mer-

cado, Chinares, Cardefia, Asuel, Venita

de l Charco y Cerezo.
'lección quinta

Se formó de las sutiles: Cinovas, Refor-

Iltmo. Sr. D 	 Francineo de Al-
vear y Gorrees

Persetes

5816 80
D. Manuel Argasuaciiie Liceras 1968 25

Amador 	 ucase y Castro 1886 71
lesé J. Ruz Raigón 1748 85
Francisco Riob6o Snabieios 1727 48
Franeisce S. Riebóo Pineda 1657 68
laieore 1/rigen Sute 1655 82
Antonio Garcia y Taro 1253 11
José Padrazo Galves 1088 68
Francisca Sales Berbel 1034 11
Joaquín Ibrquez Repisa 959 35
Miguel N a varro Sale s 870 27
Luis Mureión Carretero 844 61
Francisco Méndez Hidalgo 775 60
Angel Guerras Góegora 764 36
Angel Sieternes Moreno 712 17

Ayuntamientos 
Pesetas
-----

Dos-Torres 788 81
Til1surreva de Cérdebu 1.516 28
Aliara 951 92
Alcerecejos 307 81
'Palmo del Rfo 64 65
Villaviciosa 242 38
Puente 'Gertil 51 34
Lucena 70 36
La Carlota -39
Do ga Mencia 7 85
Vnerste Ohejune 619 12
Vidaeueva del Duque 100 82
Terrecarnpo 676 79
Mentemayer 82 68
Tillanueva del Rey 114 57

Okejo 127 71
29 55

Fuente Petenera 89 97
Careeboey 30 62
Friego 544 '20
Bujalaeee 1.224 79
Retrajo 17 80
Pernee elti6g 2z 30 68
El Viso 362 67
Córdoba 1.070 71
Eepiel 626 16
Moetoro 636 61
Hernschnelos 627 28
C4 late 93 82
Pedro Keed 84 52
Pev.kileo 1.111 11
Le.Reember 58 28

La Victorie 47 93

al Guije 232 42
Conquista 7 71
VAsequii l o 146 49
Alnao .:16var del Rfo 148 61
'Bólertez 645 74

Griete de las Torres 426 82

Pealroche 375 42

Posadas 207 97

Santa Ezfernie 313 98

Fuente Tójar 18 30

1119a t2 lb 53 83

Santaella 154 32

8ern Sebastiän de !se Belles'eros 80 93

Granjuele 41 74

Villa del Ele 177 37

Laque 22 80

Zuheroa 82 86

Baena 87 14

Castro del Rio 80 33

Adarmuz 74 34

Fuente 12 Lancha 28 91

tieo, amrd6 dividir el Municipio en las

siete secciones et ue 1 continuscién re ex•

preean y que aun arregla gi ellas se for-

masen les listas de contrlbrayeietea para el

eorteo de los aseciades que can dicha

Corporación han de componer la rente

Sección primera

Se formó de las cedes siguientes: Pise
za de la Constitución, Salazar, Martínez

Campos, Pa g e de Isabel segunda, Mire-

res é I alosa.
Secoi61,1 seganda 	 e

ma, Rosario, Plaza de Alfonso XII, Estre-
llo, Alvaro Pares, Santos /raza, Clavel,
Co 6n, La Paz, La Cruz y Francos,

lección sexta

Constan de las callee: Cordoneros, Pa-

loma, Dorninge dc Lerei, Cervantes, Pes-

cadores, Plaza de San Migue l , Cava, Cas-

tillo de Julio, Antonio Barroac, Llana y

Antonio E, Gemez.

Sección séptima

Compreuele las calles: Benefieencia, San

Sebasti gn, San FraucisceSelr rae, Moreda,

General Caatañoa, Bartolerné Benitez,Ro•

mere, Minas, Feria, Vista hermosa, Mar-

chantes, Duques, Lozilles, y Cerrillo.

remeda% las listas de referencia con

sujeción 1 la anterior dividan, en sesión

del dia de ayer, se aaign6 á la sección pri-

mera, castre Vo-les, une ä la segunda,

dos á la tercera, ceatro á la cuarta, tres

la quinta, cuatro I la sexta y uno 1 la

a6ptima.

La división antes mencionadas, listas

forterad .;e al efeeto y distriberaitfialde Va-

miles, quedan de manifiesto per ocho dias

en la Secretaria municipal, donde podrán

eonsultarse per las personas ene ä bien

lo tengan y hacer por escrito las recia-

macieues 6 oblervatiiones cine cansi - e-

ren oportunas.

Montoro 26 de gebrerce:ele 1918.

MORI LES. —243 m • 827

Don Pedro Contreras Onieva, Alcalde
constitucional de esta viera.

Hage saber: que la Corporación muni-

cipal de mi presidencia, lea practicado el

sorteo de vocales deaciades que con el

Ayuntamiento han de constituir en el

corriente 2110 la Junta municipal y cayo

resulltado es el siguiente:

Sección primera

Don Pedro Rodrignez Birgilloa, don

Rafael Cercas Fernandea y den Antonio

Gomez Alcalä.

Sección segunda

Don Antonio Coi ral Navarre,doo Jesó

Magdaleao Alca Cerrillo y den fosé, Vi•

da Jerez.
Seeseión tercera

Don Manuel Rivas Mentilla, don Petdeo

Burgillos Mogote, y don jWié Cortés

Arroye.

Lo que so hace público por medio ti&

presente en cumplimiento 1 lo que dispo-
ne el articulo 68 de la vigente ley Maui.

ciprl.

Mutiles á 26 ele Febrero de 1918,—El

Alcalde, Pedro Coetrerat.

CABRA.— Nm. 824

Don losa Perez Arroyo, Alcalde conati-
tueional de esta ciudad.

Hago saber: qee en sesión pilblica ex-

traordinaria celebrada por la Corpera•

clan municipal de mi presidencia ea la

noche de ayer, tuvo legar el sorteo de

los vocales asociados que en unión del

Ayuntamiento han de componer la Junta

municipal del corriente año, resultando
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Pe.aetes

55
72
7,)
86
60

D. José M 	 Neranje R uz 698
juma Baena Hierro 685
Manare' llena] &alee 671
Rafael Rivas Vaca 621
Carlea Rivera Uruburo 619
Antneio C bello de Alba y

Belio 588
laranciace Carraeee Cestilla 524
Ricardo A l da Aearicio 623
José Sandaez Reparo 618

03
51
60
43

Joaquín Navarro aota(menor) 511 85
leso F6 ix R4rnirez Garifa 	 490 24

José fl4 itel-) 6+, Susbie as 	 460 1 6
José °tris Sanehez 	 489 59
Free:daca Pino Urbano 	 433 90
Enrique Riotade Su.bieirin 	 429 29
Luis Panadero Conde 	 427 64
11Linnet Agnilsr Es fseie 	 424 81
lineé R› quene Varo 	 418 08
M i guel Arrebol Requema 	 405 44

Y en'tramplitraiento ä lo 'preitepteado 1.

en el articule novecientos ochenta y culi-

tro della ley de Enjuiciamiento civil, se

llama Á les que se crean con igual 6 me-

lor derecho para qae cemparezean ente

late Juzgado ä reclamarle dentro de trein-

ta días, co teclee desde la inserción del I

presente en el Botina OlICIAL de esta

peiviecie.

Dado Mi -Cardaba ä enes de Febrero ts

de mil novecientos diez y ocho.—Aiag

Avila.—Ei Secretaria, Licenciado Pedro

Fernández Pintado,

V ALENZUELA.—Nfins. 820

Don Francisca Reman Ssrra'e Gsliardo,
Juez municipal suplente de esta villa.

Hage saber: que hallindose vacante la
plaza de Bcretario de este Juzgado, se ha

de proveer con arregaa 1 lo diaptiesto en

la ley Orgäries dei Peder jnolicial y Re-

glamento de 10 da Abril de 1871, 'dentro

del término de quince dita, ä contar des-

de la publicación de este edicto en ei Bo-

1371« Onciki de la provincia.

Los aspirante.a acompañarán a :a soli-
citad;

e 	 La Certifiución olc;. ascit•iente.

2.• Certificación de bueee c ,nducia
moral expedida por el Ale:Idearle an do

3.' Certificación dr ...:x i tzi e n y epre
bacian que se menciona en ei ar letra?, 11
de! citado R-g amante, 1 Oros dOetInr.th

que acrediten au aptitud para el les

representación de 80 'pa 're ditento den./

José María Cebare Dias.

hos

4	 DOLETIS OFICIAL Di LA 1110•1,11141A DE CORDOD A

; perjudicar la inactipeión aelicitada, para

que dentro del término de ciento nehenta

día, 4 alentar desde la ferrita de ets proa-

• videnci a , somparezean ä alegar lo que á

an derecha eonvenga ren eumplimiento

de lo cual re expide eate tercer adieto.
Dedo en Castro del Río ti :veinte y ein-

co de Febrero de mil navesientos diez y

ocho.—Mariano Terres.—P. A. del Se-

cretaria, Vicente Ntb RO.

entra, del cargo, 6 servicios en '3 aitg

ea er farrera del Estado.

! late sarta ea atencita a que 'el na

1 mero do vecinas 11 . esta Irrealidad es me-

1 raer de mil, es compat be con cueneiera

1

 otro empleo 6 cargo priblico retribuida

¡ Municipio, siempre que sea posible cora-
coo fondos del M'Urde, la provincia 6

1i cilinr las funtiones y los deberes e cepec-

tivos.

• Valenzue la ä diez y ne Te de Febrero

de mil novecientos di e z y eche.—El Joen

municipal auplente, Fraeoiarro Serene.—

El Secretario suplente, Juan Anteado pi-

lera.
LA PALMA,—Ntru 765

Canta de citación
Da virtud ase providencia dic ada en el

día de hoy perol nefter Juez de ipsinad.

ella de este partido, se cita por medie de

la presente al testigo Luis Cantero Cano,
verdeo de Béintez, ä in de que el ala lile

, de illarze póximo ft lar trece, compares.
ea ante la Audiencia 'mierda! de Hatea

ia objeto de que adata at juicio eral

*de la caoba per homicidio cortita,. Manee'
Romero &sanies, bajo apercibimiento de
multa de cinco 1 cincuenta pesees.

Y para su in genian en el aberree O.

am.. de Cardaba, expido ta presente ea
Le Palma a veinte y ene de Febrero de

il neveciente diez y echo —El secreta-
, 	 •

rio 'Manuel Reyes.

con el sortija Bedcrieco y per el Norte

con la de Fernando Alvaree.

Por providia nsia de hoy dictada co di-

cho expediente se ha mandado soaysear

por medio de edictos que se ajaran en los
lugares de eustermbre de esta villa y se

peblicarán per tres voceo connotativai

en el BOLITO( OTICLILL de la provincia,

las persones igneradim a t quienes pueda

perjudicar la lassdpcian solicitada, para

que dentro del tarnaino de ciento ochen-

ta días, ä sentar desde la fecha de esta

providencia, comparezcan alegar le que

š su derecho convenga, en cumplimieate

de lo cual so rai l ide este tercer edicto.

Dado en Castre del Rie 5 veinte y sin-

yo de Febrero de mil noveciecter dies y

tierra de iabida de des lanero, sita en

el seitijo ele Tajograssille, de este térmi-

no, que linda per el Levante y Mediodia

con la de Juan Lepes, per el Poniente

4

Rafael Vilselene Grial-res 	 404 40
eanseline G•rda Santa Cruz 404 40
Ante:isla Portero Panadero 	 404 40
Fraecisco P. Rodrignez Ur-

bano 	 880 69
Joe6 Salas Sidro 	 874 31!

Jitsu. Sr. Mt.rqués de Carde-

D. Gregorio Santaysina G smez 360
:Besa 	 • 	 / 864 es 1

09
Ramal N.v . rro Rodrignez 860

86Antonio Marques Cd in 	 853
jos4 Colena Ruiz 	 848 50

62baquía la , quena Greta 	 340
Cecitio Remires Ponterrada 322 76

29 IManuel Navarro Salas 	 818
80Juan Raiga Merque: 	 316
80Servande G 	 z . A lga nada 816
52 !Luis Castre ISCribtfi• 	 306

Antonio Molina Laque 	 292 17
Guillermo Rivas Va a 	 291 rio.
Bernde Cadenas Redriguez 288.68
Nicels Hidalgo D:égues 	 278 07
Rafae l Riohón Mili 	 267 62
Francisco B. liredeis Laque 265 37
Man el Sanea Sidro
	 265 15

260 79Blas Espejo Gerda
25 1 88Manu e l Espejo Cande
248 46José Garete Hida ge
241 83Francisco Salan Arjona
241 42Juan Manuel L-iva Ros
228 62load San'ana Domínguez
220 75Jota Alerside Polonio
211 96Antonio Arce Soto
209 71Francisco M. Rey Toro
193 83Migue l Poleeio Polonio
196 01Jusé G•ircia Moyano
188 92Miguel Pamadeees Co :ele
179 27Rafael Córdoba Espio
174 20Rafael Remire" Tinoco
168 28José Ruiz Castilla
150 95Juan Carrareanala Marquez
143 01Mallan Haie lge SA1A3

133 57Manuel Cebel l o liménez

Remal la 19 de F tsrero de 1918 —E1

Secretario, Je in Nevarro.—V.° B.°: EI

e Alcalde, M. H-rrador.
•n•••1nn•nn••

JUZGA DOS
CASTRO DEL RIO —Núm. 798

Don Mariano Torres Roldán, juez d e pj-

mera instancia oe est e partido.

el psente higo saber: (re an tl el

Secretario que refrenda se instruye ex-
pedienie a inae ocie de dona load: Na,

vejas F r nänfitz, de esta vecindad, para

justificar se dominio sobre ami :suerte de

orhe.—Mariane Torren—El Secretario:

P. A., Vicente Nulo.

CORDOB 41.—Nana. 814

Cédula de citación
El seffor bree de instruccian de esta Ca-

pital en penvilencia de hoy, dictada en

sumario que se signe por hurto de caba-

llerías, ha mandado se cite por medio de

la presente, qne se insertera en el Enalt-

ecí?' Oros AL de esta provincia, é na iniii•

vídeo llamado Fernando, conocido por

Pinillo, que el veinte y ocho de Sep-

tiembre del alto 61timo estaba de pastor

ea el cortijo la Cocinilla, de este término,

y 6 firmemente ha estado al servicio de

Pero Trujillo, vecino ele Alcuedevar del

Río, y cuyas dierais circunstancias y ac

tual paradero se ignora; para rime en el

término de diez días comparezca ante en-

te juzgado, situado ejla calle de Génge•

ra, sin lado:ere, son el in de recibirle de

claraclin en 'expresado armario; 'bajo

apercibimiento de que ai ne lo verifica le

parara el perjuicida ä que haya lugar.—

C6rdoba veinte y siete de 'Febrero de mil

novecientos diez y ocho. —E( Secretario,

Teodomire Fernändez.

CASTRO DEL RI0. 7--Núm. 799
Don Mariano Turres Roldán, Juez de pri-

mera instancia de anee partido.

Por el presente hago liaber: que ante el

Secretario que refreada ele instruye expe-

diente ä instancia de Manuel Cana ergo Afi-

lian, de esta vecindad, para justificar su

dominio abre ona Lavga de tierra sita

en el partido de ia Virgen de la Salad,

de este té mino, que linda por el Norte

con ei camino de Cañete, por Levante

tierras de dota Josefa . Prados 1<ivajaa

por el Poniente y Mediodía co4 otras de

doña Do'ores Laque.

Por providencia de hoy dicto da en di-

cho ex`pediente, se ha mandado convocar
por medio de edictos que se fijaran en

los legares de estambre de esta villa y

se pablicaain por tres vcces consecutivas

en el BotErur Oinctsi, de IR pro:virada, ä

las pensonaa ignoradas f pienea pueda

CORDOSA.—Nam. 843

De. Angel Avila Delgado, leen de
mera instansia de esta capital.

H go saber: que en - éste Juzgado de

mi cargo y por la Secretada del que re-
frende se sigue expediente sobre decla-

ración de herederos abinteslato por fa-
llecimiento de don Rafael Cubero Diez,

• natural y vecino qee faé de esta ciudad,

soltero, preabitern 6 hijo de don Juan

Antonio y dofie Josefa, en el cual recta

man la herencia se hermana de doble

. vincule doña Jorn-fa Cubero Diaz y sus

sobrino. dia Datorea y dila Natividad

Guerra Cubero, hijas de la hermana del

eaueante doña María de los Dolores Ce-

bes> Dias, ya fallecida, doña Marfil Con-

•epción Sanclaez Cebare y doña Luisa y

den Rafeel Herrera Cubeta-, representan.

do I so madre fallecida dala Concepción

'Colees.. Diez y den lean Antouie y den

Eerisane Cubero Sanchez, agua l rneete ea

AftinisIrielon de Jar:Iciu

Citaeiones y em.plaseanienton
materia criminal

Bajo lea apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por loa Jaee
coz 6 Tribunales respectivos a *las pu-
ritanas que ä continuaeban se expresan,
para que comparezcan el día que se les
aearda 6 dentro del término que se les
ála, d cnntar desde la fecha de la publi•
cacian del anuncio en este periódica
*acial, con arreglo 1 loe articules 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
888 del Código de Justicia Milites- y.63

de la ley de Enjuicianaiente Militar de
Marina.

Nana. 813 	 .
bAERCÉ PERALVER, Manuel; antara

de Hcraal. de oficie platero; com perecerá
en tirmino de diez días, ante el beoda

de instrucción de Fuente Ob jan% para

respenel-r de los cargue que le reaaltaa

de la cursa que se inettnye en su contra
por rebe.

Impregor

En la imprenta ef4 este peri.•

dice hay Poderle par.* clases-1»

reo dtl vid g ; (:!argaroree

y Cartas de pago para 4:pea'

tamientos y recibes
ha tec.

aLn Opielóas,

pri•
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